RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008644 , E.  854/14 iniciada)

VISTO: la auditoría realizada en el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que en el marco de la misma corresponde analizar si el LATU está facultado para realizar operaciones que incluyan: arrendamientos que corresponden a locales dentro del predio para realización de reuniones bailables, exposiciones de temática variada, eventos de moda;  inversión en instrumentos financieros varios (bonos del tesoro, Eurobonos, Letras y Notas);                           

2) que este Tribunal, en Sesión de 14 de diciembre de 2005 estableció que el LATU se encuentra legalmente habilitado para realizar inversiones en títulos de deuda pública emitidos por el Gobierno Nacional; 

CONSIDERANDO: 1) que el LATU fue creado por el Artículo 157, Numeral 23, Literal B) de la Ley 12.803 de 30 de noviembre de 1960 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la            Ley 13.737 de 9 de enero de 1969;

 2) que el Artículo 164 de la Ley 13.640, Literal G), establece que es cometido del LATU percibir las tasas por los servicios que presta y administrar sus propios recursos que se le destinan en su totalidad;                                 
3) que en el marco de los poderes de administración de su patrimonio, el LATU puede realizar las operaciones proyectadas, siempre que respondan a “principios de buena administración” y se encuentren relacionadas con sus cometidos, tal como lo exige la normativa vigente;
4) que por otra parte y tal como lo dispone el Artículo 80 de la Ley 17.555 de 18 de setiembre de 2002 y el Artículo 4 del TOCAF, todos los depósitos realizados por instituciones públicas deben realizarse, sin excepción alguna en el BROU, disposición que alcanza a las Personas Públicas no Estatales;                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y 

2) Comunicar al Laboratorio Tecnológico del Uruguay.
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